
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN: 1100133350262015-00485-00 

ACCIÓN:  EJECUTIVO  

EJECUTANTE: BELARMINA RINCÓN PADILLA  

OPOSITOR: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

 

Con providencia de data 15 de julio de 2019, este Despacho Judicial 

modificó la liquidación del crédito dentro del presente proceso ejecutivo. 

Dicha providencia se notificó a las partes el 16 de julio del mismo año, 

quedando en firme el 19 de julio de 2019. 

 

La entidad ejecutada, a través de memoriales enviados POR correo 

electrónico los días 29 de septiembre y 13 de octubre de la presente 

anualidad, manifiesta que realizó el pago por concepto de intereses 

moratorios en favor de la ejecutante, fraccionada en dos desembolsos, el 

primero por un valor de $13.244.585.90, el cual presuntamente fue pagado 

el día 31 de enero de 2017, a la cuenta de ahorros adscrita a Bancolombia 

y el segundo pago, presuntamente realizado el 30 de junio del hogaño, por 

un valor de $10.274.784.85, a la cuenta de ahorros perteneciente al Banco 

Davivienda.    

 

Que DE conformidad con lo anterior, el valor total presuntamente pagado 

por la entidad fue de $23.519.370.75, rubro que coincide con el resultado 

obtenido de la modificación a la liquidación del crédito realizada por el 

Despacho a través de providencia de fecha 15 de julio de 2019. 

 

Cabe resaltar, que dichos pagos fueron ordenados a través de las 

resoluciones No. 162 del 26 de enero de 2017 y SFO 000107 del 26 de junio 

de 2020.   

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta la manifestación realizada por la entidad 

ejecutada, y los actos administrativos aportados por la misma, este 

Despacho Judicial se ve en la necesidad de PONER EN CONOCIMIENTO 

DE LA PARTE EJECUTANTE, la respuesta suministrada por la UGPP, a 

efectos de que manifieste lo que estime pertinente, ello previo a dar por 

culminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación. 

 



 

Para ello, y de conformidad con el artículo 110 del Código General del 

Proceso, por secretaría córrase traslado a la activa, por el término de TRES 

(3) DÍAS, de la respuesta emitida por la UGPP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO 

GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: db9c3671101d7df5172478ab86c6d06b4ee4219c3572192d3d606b7a2347a9ae 

Documento generado en 20/10/2020 11:33:08 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 21 DE OCTUBRE DE 2020, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


